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I

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat mas para* cada capital de provincia desde que se publiquen 
oHcialinente en ella, y cuatro dias después para los demás pue­
los de !a misiua provincia.

(Lev dk 3 de Noviembkb de 1835.)

UJB an

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

SE SUSGRIBE PRECIOS DE SÜSCRÍCION.
EX LA RN LA CAPIMI.. FUFBI.

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ Por riu mefl. . . 3 Pts.
Por tres id. . , 8 ."'0 »

Por un mes. . . 3 50
Por tres id. , . 11

Ptí 
>

Casa antigua de Correos, Por .sois id. . . 16
Por un año. . . 30 >

Por seis id, . . 21
Por un año. . . 37 50

>
3L<O<3r3E< OWrO* .Xsimero suelto. 0’25 peNclAS.

1

PÂP.TE OFSSiAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de ’

SS. MM. 5^ augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.

La salud publica en todas las 
provincias de España sigue sien­
do completamente satisfactoria.

Lo que hago púdico por me­
dio de este periódico oficial para 
Conocimiento de los habitantes 
de esta provincia.

Logroño 10 de Julio 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer Galvez

Sesión de 30 de ¡Votienibre de I^S3.

(Coníiiiuacióii.)

Examinado nuísvamente el recurso 
entablado por D. Agapito Angulo, 
vecino de Uiuñuela, contra un acuer­
do del Ayuntamiento que permitió ¡ 
á D. Pedro Outoriay D.‘ María Con­
ché la prolongación de un caño sub­
terráneo y colocación de una lucera 
inmediata á una posesión del Sr. An­

gulo: Vi.sto el dictamen emitido por 
el Sr. Arquitecto provincial, se acor­
dó iuformar al Sr. Gobernador que la 
concesión acordada por el x\yunta- 
miento de Uruñuela a favor de D. Pe­
dro Outoria y de D.’ María Corché 
para la prolongh.ción del caño subte­
rráneo y traslación de la lucera, sea 
con las prevenciones siguientes: 1." 
que la reja cuadricular que sirve de 
tapa á la nueva lucera, se coloque á 
la rasante que tenga la calle,para que 
si el dueño del edificio contiguo in­
tentase abrir puerta en su frontera 
quede igualada su entrada con la in­
dicada rasante: 2.® que en el caso de 
edificar en el solar del Sr. Angulo, la 
servidumbre pública de goteraje la 
ha de desfrutar en la misma forma 
que los demas edificios, pudiendo 
verter á la calle aun cuando las 
aguas se deslicen por dicha lucera y 
3." que en el punto donde han esta­
blecido la lucera construyan desde 
luego un mu 10 de contención á pre­
vención de sostener los terrenos don­
de se halla fundada la tapia de la po­
sesión del Sr. Angulo y que resista 
los empujes para el caso de que se 
edificare y ademá.s que la couce- 
ción ha de enteuderse sin perjuicio 
de tercero por les daños que por 
otros coucept'.'S pudieran surgir.

Para informar en el recurso de al­
zada, promovido por D. Canuto Lla- 
llos e Ibargallartu, vecino de Zarra- 
tón, sé acordó logar al Sr. Goberna­
dor se sírva remitirla instancia que 
se le devolvió con fecha veinte de 
Octubre próximo pasado.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Pedro Fernán­
dez Bobadilla, vecino de Cenicero, 
contra un acuerdo del x\yuutamiento 
que le separó de su cargo, cuyo re­
curso se funda en no existir cansa 
grave ni leve para su separación y en 
no haberse instruido al efecto expe­
diente con audiencia del interesado: 
Resultando qué la separación fué 

acordada por las dos terceras parte.s 
I del número total de Couccejales de 
' que se compone el Ayuntamiento se­
gún confiesa el recurrente: Couside- 

i raudo que la destitución de los Se- 
’ cretarios de Ayuntamiento se reputa 
■ válida cuando la acuerdan las dos 
; terceras partes del número total de

Concejales, según expresa el jiárrafo 
■ l.”art 124 de la ley Municipal vigen­
te: Cousíderaud') que la formación 
del expediente con audiencia del in­
teresado en el que se justifique causa 

' grave, únicamenre tiene lugar cuan­
do la destituciones decretada por el 
Gobernador de la provincia, según 
dispone el párrafo 2.° del mencionado 
ar.>. 124 de la ley Municipal, cuya cir­
cunstancia nocbucurreéu el caso pre ­
sente, puesto que aquella fué acorda­
da por el Ayuntamiento en la for­
ma de que se ha hecho mención, se 
acordó informar debe desestimarse el. 
recurso y mantener el acuerdo ape­
lado.

Examinada una instancia, suscri­
ta porD. Bernardo Amutio Martínez, 
vecino de Hormilleja, denunciando el 
hecho de que 1). Francisco Oca se ' 
halla de.sempeñando la iSeeretaida del 
Ayuntamien o y el cargo de Alaestio 
de Instrucción primaria, se acordó 
proponer al iSr. Gobernador, la con- i 
veniencia de que previamente se pa- 
se la instancia á la .1 unta provincial 
de Instrucción pública para que asis- 
ta su ilustrado informe y particular- * 
mente en lo referente á sí i). Fran- ¡ 
CISCO Oca cumple ó nó á satisfacción ’ 
con sus deberes como Profesor de * 
instrucción primaria. j

Pievia declaración de urgencia por ' 
unanimidad se ad(>pta'-on lossiguien- ! 
tes acuerdes.

Remitida pos el Ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales el acta de re­
cepción definitiva de los acopios de 
materiales de conservación con desti­
no á la carretera de Quel al empalme 
c-m la de Garvay á Calahorra; la li­
quidación de todos los trabajos ejecu*

fados; la certificación de loque re­
sulta percibir por saldo a contratista 
I). Angel Pablo Escalona vecino de 
Quel, que consiste en tres mil pese- 

I tas y setenta y tre- céntimos; la cer- 
I tificación del Alcalde en la que se ha­

ce constar no haber causado daños y 
perjuicios con ocasión de la ejecu­
ción de las obras y el recibo de ha- 

, ber satisfecho la cuota que le ha co­
rrespondido por subsidio industrial, 

, se acordó aprobar el acta dcrecep- 
■ ción definitiva, la liquidación y cer- 
, tificación de obras, declarar al con­
tratista desligado del cumplimiento 
de su compromiso y participarlo al 

j Sr. Delegado de Hacienda á fin de 
que s(i sirva ordenar la devolución al 

‘ contratista del depósito constituido 
, en garantía del contrato.

Remitidos por el mismo Ingeniero 
documentos análogos coz referencia 
al acopio de materiales con destino á 
la conservación de da carretera de 
Nájera al puente de El Ciego, Sec­
ción de Nájera á dicho puente, resul- 

i táñelo á favor del contratista D. Cle- 
mente Cliavarri un saldo de ocho- 
cicutas cuarenta y tres pesetas, no­
venta y cinco céntimos, ce acordó 
aprobar el acta de recepción, la li- 

' quidación y certificación. e las obras, 
declarar al contratista desligado del 
cumplimiento de su compromiso y 
participarlo al Sr. Delegado de Ha­
cienda á fin de que se sirva ordenar la 
devolucióu del contratista de la can­
tidad que constituyó en depósito pa­
ra garantir el cumplimiento del con­
trato.

Examinadas las listas de gastos 
originados durante los mesesde Agos­
to y Setiembre en la compra de útiles 
y compostura de herramientas para 
lo.s peones camineros: durante el mes 
de Setiembre en la limpia de des­
prendimientos ocurridos en la carre­
tera de Munilla; en el vivero piovin- 
cial de Varao y en la recomposición 
de la carretera de Villamediana á Al- 
berite, durante el mes de Octubre



asilados sea lo más esmerado posible, j 
se considera impertinente la recla­
mación y no se acude á lo solicitado.

Envista de una comunicación del 
Director de los Establecimientos pro­
vinciales de Beucfic meia proponien­
do la conveniencia deque se enage- 
nen treinta y tres piezas de lienzo 
elaborado en el taller de tegidos de 
la Casíi de Misericordia, se acordó 
encargar al Vocal Sr. León y Casas 
fije los precios y condiciones para 
realizar la venta de dicho lienzo.

; No habiéndose presentodo propo­
sición alguna para el suministro de 
cuarenta camas de hierro con destino 
á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia dentro del plazo de 
un raes por el que se abrió el concur­
so, según el anuncio publicado en el 
«Bolcbin oficia» núm. 100 correspon­
diente al día 25 de Octubre próximo 
pasado y siendo urgente la adquisi­
ción de las referidas camas cuyo im­
porte no liega á mil pesetas se acordó 
que se adquieran por administración 
autorizando al efecto al Director de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, con el especial encar­
go de que procure las mayores ven- 
t Uj

Se acordó trasladar á la J unta pro­
vincial de Instrucción pública el in­
forme del Sr. Arquitecto provincial 
respecto al estado en que se encuen­
tra el local destinado á escuela de ni­
ños en el pueblo de Poyales.

Se leyó una comunicación del Con­
se rge encargado de la conservación 
del Monasterio de San Millán de Suso 
participando haber ocurrido algunos 
desperfectos en el tejado y en otras 
partes del edificio. Se acordó encar­
gar al Sr. Arquitecto provincial que 
bien él ó uno de sus Ayudantes reco­
nozcan el edificio y propongan lo 
conveniente para llevar á efecto las 
reparaciones que sean necesarias.

Hallándose próximas á su termi­
nación las ooras de nueva construc­
ción de la travesía de Tirgo en la ca­
rretera desde esuC punto á Torman- 
tos, se acordó rogar al Sr. Diputado 
Don Manuel Martínez Serrano se sir­
va asistir representando á la Diputa­
ción á la recepción de las referidas 
obras.

En vista de instancia del Sobres’ 
tante D. Luis Cárcamo y atendiendo 
á que durante el in.js de licencia que 
ha disfrutado ha padecido una nueva 
enfermedad según certificación fa­
cultativa que acompaña, se acordo 
prorogar por quice días la licencia 
que anteriormente se le concedió.

So acordó que por la Depositaría 
de fondos provinciales se formen los 
extractos de la cuenta del ejercicio 
de 1882-83, de las mensuales ya 
formadas correspondientes al perío­
do de ampliación y de las mensuales 
presentadas del ejercicio corriente, 
cuyos extrados se publicarán inme­
diatamente en el « Bolotin oficial».

En vista de un oficio del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido 
pidiendo se le manifieste la persona 
qué firmó el recibí .en el libramiento

último, se acordó pasar dichas listas ! 
á la S ’CciÓLi de Contabilidad para que 
redacte los extractos que han de pu­
blicarse en el «Boletín oñcial» y que 
luego se pongan de manifiesto en la 
Secretaría á los efectos del art. 125 de 
la ley Provincial vigente.

Visto el infjrrae del Ingeniero Je­
fe de carreteras provinciales re pec­
to al ancho de la carretera provin­
cial de Tirgoá Tormantosen un pun­
to comprendido en el trayecto de la 
travesía por Guzcurrita, cuya refor­
ma es de necesidad reconocida asi 
por el Ayuntamiento de dicha villa, 
como por el Ingeniero, y siendo in­
dispensable para en. prender la.s obras 
al efecto la expropiación de una bo­
dega cuyo solares la causa de la es­
trechez de la carretera en aquella 
parte, con el fin de activar los pro­
cedimientos. se acordó adquirir dicho 
solar ñor compraventa voluntaria con 
el propietario, previo informe del 
Ingeniero Jefe de carretera.? provin­
ciales, respecto al valor déla finca, á 
fin de conciliar los intereses de la Di­
putación con los del particular á 
quién afecta de manera que resulte 
una equitativa igualdad en el precio 
que se dé á dicha finca.

Para resolver en una instancia del 
Alcalde deNalda pidiendo á nombre 
del Ayuntamiento autorización para 
litigar, se acordó ordenar á di*dio Al­
calde remita copia certificada del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamien­
to en once del corriente y de que hace 
referencia en su instancia.

Se acordó concedei-permis) á Blas 
Modrego, acojido en la casa de Bene- | 
ficencia ] ara salir definitivamente | 
del Establecimiento. I

Previos los informes oportunos, se | 
acordó conceder permiso á Urbano I 
Cristóbal y su mujer Gregoría Auto- I 
fianzas, vecino,? de Calahorra, para I 
prohijar á la expósita Petra de A’~ I 
cáncara; y á Sabas García Vaz juez y I 
su mujer Cándida León, vecinos así I 
bien de C.ilahorra, permiso para pro­
hijar una expósita, de siete á nueve 
años de edad, otorgándose la corres­
pondiente escritura de prohijamiento.

Accediendo á instancia de Aniceto 
López Quintana, vecino de Abalos, 
se acordó concederle peí miso para sa­
car de la casa de Beneficencia á su \ 
hermano político Bernabé Fernández 
Martinez.

Examinada una instancia de Va­
lentín Alanso, residente en Leza de 
rio Leza, pidiendo se admitan en la 
Casa de Beneficencia á dos de los cua­
tro huérfanos de padre que recogió á 
la defunción de su hermana Martina 
Manso por no poder continuar pres­
tándole la subsistencia. Resultando 
que 1<)S huérfanos son naturales de 
Tamaron, partido judicial de Oastro- 
jeriz,'y que los padres residieron ac­
cidentalmente en Leza de rio Leza, 
se acordó devolver las partidas de 
Bautismo y significar al recurrente 
solicite de la Cómi.-Bión provincial de 
Burgos el ingreso de dichas huérfa- 
Bss en el asilo benéfico.

Examinada una instancia presen- ¡ 
tada por Manud Manzanos Carrillo, 
vecino de Rodezno, en súplica de que 

( se dé ingreso en la Casa de Benefi- ' 
cencia á uuo de sus cuatro hijos ó se 
contribuya en algún tanto á los gas­
tos de lactancia, puesto que ha­
llándose su espiisa enferma y care­
ciendo el esponente de bienes le es 
imposible atender a la alimentación 
de dicho niño: Considerando que es­
ta clase de socorros correspende á la 
Beneficencia municipal, se acordó 
significar al recurrente acuda en de­
manda de e.«te auxilio al Ayunta­
miento de Rodezno, quien con cargo 
al capítulo correspondiente ó al de 
imprevistos si no hubiere consigna- 
ciónpodrá conceder el recurso queso- 
licita.

Se leyó una comunicación del Di­
rector do los Establecimientos pro­
vinciales de Beneficencia participan­
do que el dia 21 di-l actual falleció en 
el Hospital Adela Bergé Elguezabal, 
dejando las alhajas, ropas y dinero 
que se expresan en la relación que 
acompaña, importando las estancias 
causadas en el Hospital cuarenta y 

¡ S8Í.S pesetas cincuenta céntimos á ra­
zón de una peseta cincuenta cénti­
mos cada una. Se acordó que del me­
tálico existente de reintegro á la Ca­
ja del Establecimiento el importe de 
las estancias y cou noticia de que la 

I finada tiene madre, la cual reside en 
Bilbao, se acordó rogar alSr. Gober­
nador interese al de Vizcaya para 
que requiera á Venancia Elguezabal, 
i fin de que se presente á recojer los 
efectos inventariados.

Se leyeron instancias de D. Remi­
gio Sanchez, Farm icéutico y Pedro 
Alfaro, Licenciad.) en mi‘dicina ve­
cino de esta ciudad reclamando el 
pago de cantidades que les era en de­
ber Adela Bergé Elguezabal que ha 
fallecido en el Hospital. Se acordó 
hacerles presente que teniendo la fi­
nada madre, á la cual se entregarán 
los pocos bienes que ha dejado, co­
rrespondo que á ella dirijan las re- 
clamaciónes.

Se leyó una exposición de D Julián 
i Zorzano Ochagavía vecino de esta 
ciu'lad suplicándose le provea de una 
certificación que exprese si la Comi­
sión permanente ó la Exorna. Dipu­
tación provincial revocaron el acuer- 
d ) en que al farmacéutico se le obli­
gó, c )mo de forzosa asistencia diaria 

I á la oficina de farmacia del Hospital 
de ocho á (»nce de la mañana y de tres 
á cinco de la tarde, ó negativa en su 
caso; y siendo negativa se expresen 
eu la misma las quejas que el señor 
Médico Director del Hospital provin­
cial haya producido por la falta de 
asistencia desde el día diez y seis de 
Abril de 1882hastah’. fecha. Se acor­
dó haci'r presente al solicitante qiie 
tratándose de una cuestión puramen­
te de régimen interior de un Estable­
cimiento b méñíío, objeto de prefe­
rente atención así por parte de la'Di- 
putación como d la Comisión per­
manente, que vigilan por que el ser­
vicio que se presta á Jos enferm-as

número 251, expedido en 9 de Mayo 
de 1877 á favor del Sr. Juez en re­
presentación de SinforosaSáenz Olal- 
de por compra de una étima parte de 
casa, asi como con referencia á la es­
critura de compra y demás datos y 
noticias que puedan adquirirse con 
relación á la 'persona que efectiva­
mente recibió el importe del libra­
miento; se acordó contestar que, exa­
minados nuevamente los libros que 
existen en estas oficinas, sólo puede 
añadiré á lo que ya se le tiene mani­
festado en oficio de ocho de Mayo úl­
timo. que la escritura de compra de la 
casa en cuestión, fué otorgada en 9 
de Mayo de 1876, ante el Notario Don 
Melitón Arenas y que la persona que 
debió firmar el recibí en el libramien­
to tuvo que ser 1). Luis López.Angu- 
o. Juez de primera instancia de este 
partido en aquella época, compare­
ciente al acto de la escritura en re­
presentación de la referida Sinforosa 
quien sedió por satisfecho del impor­
te de las 472‘25pesetas que á esta co- 
re.-pondían, no pudiendo precisarse 
si efectivamente firm») dicho señor el 
recibí en el libramiento, por haberse 
remitido original al Tribunal de cu u 
tas del Reino en las correspondientes 
al ejercicio de 1875-76.

En vista de la liquidación recibida 
de la Exema. Diputación provincial 
de Navarra referente á la 8." parte 
que debe percibir la de Logroño de 
los productos del portazgo de las Ca­
ñas durante lo.s ejercicios de 1880-81 
18.11-82 y 1882-83, ascendente á mil 
seiscientas ocho pesetas un céntimo: 
Considerando que esta provincia 
adeuda á aquella Corporación la can­
tidad de mil setecientas sesenta y 
cuatro pesetas, treinta y seis cénti­
mos por haber satisfecho el importe 
de la quinta parte de los productos 
desde el año de 1861 á 1879 en vez 
de la 8." parte, se cordó hacer la com­
pensación de estos ^créditos, propo­
niendo á la Diputación de Navarra 
que la del saldo á su favor tenga lu­
gar con los producto.? del presente 
ejercicio. *

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
se sirva obligar al Alcalde de Huér- 
ca3os á efectuar el pago de los vein­
tiún días de dietas devengadas por el 
comisionado de apremio D. Martin 
Nestares, según lo resuelto en sesión 
de once deOctubre último.

Se leyó una comunicacaón del Se­
ñor Gebernador participando haber 
tomado posesión de su cargo y ofre­
ciendo su cooperación para lo.s a.suu- 
tos del servicio.. Se acordó contestar 
agradeciendo sus afectuosos ofreci­
mientos y reiterar el apoyo de la Co­
misión para cuanto se relacione Ci n 
el buen servicio público y la más dis­
tinguida consideración personal.

La Comisión quedó enterada de co­
municaciones del Sr. Gobernador 
trasmitiendo acuerdos de la Diputa­
ción sobre los siguientes asuntos: 
Concedieron al Ayuntamiento de 
Ochan uri el 50 por 100 sobre el au­
mento de obras que resulta en la 
construcción de un puente: Gonces 
dien-io al Ayuntamiento de Ojacafírtír



el 33 por 100 sobre el importe délas ' Comisión permanente; Autorizannoal 
, , 1 ____ ! Qv Pi.ociHsnf A nava nafra? en ñlHDCn-obras proyectadas para la defen- Sr. Presidsnte para pagar ensU'pe

sa contra la invasión de aguas que : 
discurren por el barranco de la Co­
rrabia: Debiendo.el señalamiento de 
la subvención que ha de otorgarse al 
Ayuntamiento de Murillo de rio Leza 
para la construcción de un camino 
municipal: Concedieron en principio 
una subvención al Ayuntamiento de 
Torrecila de Cameros para la repara­
ción de la carretera que en laza con 
la general de Log:oño á Soria: Con­
cedieron al Ayuntamiento de Brio­
nes el 50 por 100 de subvención sobre 
el aumento de o ras que resulta en 
la construcción de una carretera: Fi­
jando reglas para conceder subven­
ciones á los pueblos que la soliciten. 
Desestimando una solicitud de Don 
Faustino Bellido y Bona pidiendo se 
subvencione la construcción de un 
ferro-carril económico entre Ha o y 
Santo Domingo de la Calzada: Ne­
gando la aprobación al proye to de 
acopio de materiales con destino á la 
conservación de la carretera de B ite­
ro al rio de Linares; por no ser pro­

so las cantidades que se necesiten !
para cubrir el importe de las certifi­
caciones de obras que se ejecuten en j 
la nueva Casa de Beneficencia: Apro-
bando el presu¡)uesto adiccioual de 
obras ])ara la terminación de la refe­
rida Casa de Beneficencia: Facultan­
do á la Comisión provincial para lle­
var á efecto la construcción de una 
alcantarilla de desagüe para sanea­
miento del edificio destinado a Instu- 
to de segunda enseñanza: Pasando á 
informe de la Sra. Directora de la Es­
cuela Normal de Maestras una ins­
tancia de Doña Laureana Sta. María
y otra de Doña Felisa Roca lidio soli­
citando se les concede una gratifica-
ción por haber desempeñado la plaza 
de auxiliar de la refnida Escuela; 
Resolviendo una solicitud del Ayun­
tamiento de Alfaro proponien<io ü i fe- 
rentes medios para pagar los descu­
biertos que tiene «á favor de la Dipu­
tación: Aprobando las cuentas de ba­
gajes suministrados por el Ayunta­
miento de Logroño durante el tercer 
trimestre del ejercicio de 1882-83 y 

I los meses de Abril y Mayo últimos:

... - ««tAvíAv lo referen üC al mateiial (»e Escuelas.
Lema el acta de la anteimi, lue ' iq ,, lo Aro Hp' reparos numeros i8 y 19.—Ano oe

, api-ociaba. i 187,5-76, reparos números 8, 14, 22,
Se leyó una comunicación del Ex- 30 y 33: Eje-cicio de 1876

celentisimo Sr. Gobernadnr militar, números 9,23. 26 y 30.—Año de
participando haber tomado posesión ^Aimeros 9,18/20,21,22y 27
de este cargo y ofreciendo su coope- ¡878-79 números 19, 21,“ 22.
rac.ión en bien del servicio y lacmisi- y 09,—Año de 1879-80 núme-
deracion personal mas distinguida. 2123,26 y 28.
Se acordó corre.sponder en los térmi- l
nos mas afectuosos. SAN ASENSIO.

se dió cueute de «na comunica-
ción ael nuamo br. Gobernador mi- g.
litar, interesando sea admitido en el
hospital provincial el paisano suma- y 23.-Año de 1876-77: Periodo 
liado í-ranciseo Heras Mateo gy, gg_
dó contestar que desde luego pneaa .^57 y di; Periodo de
ser conducido al hospital proxincial ; ’ 15 16 IH v 19, ampliación, numeres lo, lo, ib j lo
el enfermo de que se trata. I ’ . . , p.,. 16. . I Ejercicio < e lo//-<8, numeios 1.5, lo,

B^xaminadas las cuentas mumci-I jQ.y24:Pericdodeampliación,repa- 
fiales de los pueblos que á I "número 15.=Año económico de
ción se expresan, se ac.inúó devoi- |^jg_ g. periodo ordinario números 
verlas al’Sr. Gobernador informando | y 445 pe-
puede servirse prestailessu aproba- ampliación números 2 4,25,
ción, dando por solventados los -epa- j 

ros cuyos números se consignan y I
exig’iendo por lo relativo álos demás I VINIEGRA i E ARRIBA.
las Responsabilidades que sean pro- . • 4 iq-' -70 rAnnroH

, ‘ I Ano económico de 18/ -/4,itpai0s
1 númeos 14 y 15— Año de ¡872-73, 

uÜD'.eios 14,15 y 17—Año de 187^3- 
74 reparo número 12.—Año de 1874- 
73’ búmeros 11.12.y 13. Ejercicio de

vincial la expresada carretera. Apro­
bando los presupuestos para el aco­
pio de materiales con destino á la Aprobando las cuentas de bagajes su- 
conservación de las carreteras de ministrados por el Ayuntamiento de 
Haro al imnfin de la provincia; deTir- ! Ausejo: Concediendo una gratifica- 
go á Tormantos; de Corera á la ven- 1 ción á D. Apolinar Oses padre del sol­
fa de Rufino, deAutulal empalme ! dado Celedonio muerto en la acción de 
con la de Garray á Calahorra, y de Alpens: Acordando satisfacerlos gas- 
Villoslada á enlazar con la de Soria á tos de reparación de las bombas y tu 
Logroño: Aprobando las relaciones berta para el surtido de aguasdel Hos- 
de oastos ocurridos en la compra de pital: Finalmente declarando que tai 
útiles y compostura de herramientas como se ha presentado por D. Juan 
para bs peones Camineros, en el vi- Cruz Busto el mapa corografico de 
vero provincial yen la conservación esta provincia no puede subveucio- 
de varias carreteras; Aprobando la parse c u la cantidad que en princi- 
certificación de obras ejecutadas por pió se acordó.
el contratista D. Clemente Chavarri Se enteró así bien de una comum- 
en la conservación de la carretera de cación del Sr. Director interino de la 
Nájera al puente de El Ciego; Acor- Escuela Normal de Maestros partici- 
dando abonar al Ayuntamiento de I pando que D. Diouisiolbarbucea tomó 
Briones la mitad del importe á que posesión el día 20 del cargo de tercei 
ascienden las ex ropiaciones nece a- Miestro interino para el que fuénom- 
rias á la construcción de la carretera Orado por Real orden de 30 de Octu- 
municipal subvencionada: Tramitan— I ore último.
do el proyecto de travesía por Bada- Se acordó celebrar las sesiones del 
rán de la carretera de S. Milláu de la próximo raes de Diciembre lo.s díah 
Cogolla al puente de Arenzanu;Tran- 13, 14, 27 y 28 á las 10 de la mañana, 
sitando el proyecto de travesía por Se levantó la sesión.—El Secreta- 
Uruñuelade la carretera de Nájera al Do, Joaquín Fáms. 
puente de El Ciego: Pasando á infor­
me del Ingeniero J fe de carreteras ---------------
provinciales una solicitud del Ay un I 

tamiento de Cuzcurrita pidiendo se sesioa de 13 ¿c Bíciembre de ISS» 
ensanche en determinado punto la 
travesía de la carretera de jT irgo á En la ciudad de Logroño a trece 
-Tormantosi- Desestimando una pro- de Diciembre de mil ochocientos 
posicióu del Sr. Dipütado D. Julián Le ochenta y tres, siendo la hora do-la> g„,,.estados los
rena para qu se solicitai a la reforma I diez de la maiiaiia, se reuuiei on baji. I 

de algunos artículos del Reglamento 
vigente sobre conservación de carre­
teras: Asimilando al peon Caminero 
Manuél Arnedo qui se halla al servi­
cio de la carretera de Quel á los de­
más peones de las carreteras pioviii- 
ciales: Manifestando haber quedado 
la Diputación enterada y sati.sfecha 
de los trabajos ejecutados por la Sec­
ción de Carreteras provinciales: 
Aprobando los acuerdos adoptados 
POQ carácter de interinidad por la

SANTURDS.

Cuentas del ano económico de 1877 
8: Solventados los reparos núme-

ros 19, 23 y 33: Ejercicio de 1878-79, 
números 5 y 15.

la presidencia del Sr. Don Miguel de 
Pujadas los Sres.

Diputados.

Ortiz Viñas.
León y Casas.
Ranedo.
Martinez, (D. Gonzalo.;

Secretario.

HERVIAS.

1875-76, números 10, 11, 12 y J3. 
—Año de 1876-77 numeros 14, 15 y 
16._Afiü de 1877-78 reparo número 
7—Año de 1878-79, números 7 y 8.

Fárias»

Cuentas del año económico de 
1S77-78: Pe iodo ordinario, reparo 
número 7: Periodo de ampliación, 
número 7 y 11; Periodo ordinario de 
1878-79, números 5, 14, 19, 20, y 31: 
Periodo de ampliación números 5, 9 
y 12

VILLARTA QUINTANA.

Año de 1880-81, numeros 11 y 17.

SANÏORCÜATO,

Año económico de 1877-78, reparo 
número 20.

VALGAÑON.

Ejercicio de 1869-70, reparo núme- 
py 4;—Año do L-70-71, ningún reparo 
solventado.-Año de 1871-72: Cuentas 
desde 1." de Julio al 31 de Diciembre 
de 1871, solventado el reparo । úmero

Desde I.” de Enero de 1872 <á 31 d 1 
mismo mes, reparo número 7. Desde 
I y de Febrero á 30 de Junio de 1872, 
reparos números 7 y 18.—Año de 
8/2-73. Desde F’ de Julio á 30 de

VENTROSA.

Año de 1868-69, números 19 y 20 
—Año de 1869-70, números 8 y 9.— 
Año de 1870-71, reparos números 

8 y 9.

VILLAVERDE.

Año de 1878-79, reparos números 
17, 19 y 20.—.A.ño de 1879-80, nume­
ros 18, 19 y 20.—Año de 1880—81, 
números 20,21, 22 y 23.

VENTOSA.

Año económico de 1874- í5,repaiOb 
números 55 al 61 iucluMve, 81, 90 y 
desde el 124 al 128.-AÙO de 1877-76 
números 87, 43 y 51. bjercicto de 
1876-77, números 38, 40, 41,42 y 4;>, 
—Año económico de 1877-78, reparos 
números 5411 62. inclusive, 81 y 10«».

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquin Farias,

reparos númcro.s 2 y 7: Cuentas co­
rrespondientes á 10.S tre.s ultimos tri­
mestres del periodo ordinario, núme-
ves 8,12, 21, 23 y 32. Cuentas que 
comprende desde el 11 de Febrero de 
1873 al 30 de Junio del mismo año, 
reparos números 2 y 7; Ejercicio de 
lb73-74. Desde l.^de Octubre de 187.3 
á 80 de Junio de DA'; reparos nú­
meros 8, 9, 12. 19. 20, 22, 2-, y 
39.—Año económico de 1874-75, re­
paros números 8 y 16 con respecto A

RECTIFICACION.

Al publicarse en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, número 3, corres- 
nondieute al jueves 3 del corriente 
me«, la listado las obligacionesamor- 
tizadas en el sorteo celebrado en 30- 
de Junio último, aparece, en las de 
2.“ emisión, con caracteres dudosos la 
señalado con el número 182.

Y para evitar toda duda se publica 
la presente rectificación.

Logroño 4 de Juñe de 1884.
El Gobernador Presidente, 

Federico Terrer y Gnliex.



DELEGACION DE HACIENQA,

Ordenación de pagos.
Obi•as púbfiieas.—iSenalamienlos

Dia. INTERESADOS.

MESES
á que corresponden las 

obras.

IMPORTE.

Ptas. Cts.

16 D José Marzo Oliver. Enero (2.® señlmt.®) 4665 6216 El mismo. Marzo (id, id.) 2152 8317
17

» Antonio Ausejo. Abril. 5090 80> Telesforo Ortigosa. Idem. 452 991 / El mismo. Idem. 1777 8419 El mismo. Idem. 3284 7719
19
21
21

El mismo. Resto liquidación. 238 68El mismo.
» Sisto Vallujera.
« Pedro Dclandeher.

Id. id.
Id. id.

Mayo.

182
1500
6133

»
57
05

n i ADVERTENCIA:-^,dM por reproducidas las contenidas en la 
oiüen de señalamientos piibncada en la segunda plana del «Boletín nfíoi-ii de lunes 9 de Junio último con la sola moditícaclón de que^ aUnderi éí 
orden de señalamientos al mes á que co respondan las obras e'eoutadas 
por su mayor antigüedad.—LogroñoS de Julio de 1884.-El Oeletrado de 
Hacienda, Agustín Martínez Cavero. g^ado de

Universidad de Zaragoza.
ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facultad de 
^Medicina do esta Universidad una 
plaza de Ayudante de Escultor, dota- > 
da con el sueldo anual de siete cien- 
tas cincuenta pesetas, la cual ha 
de pre veer se por oposición, en 
confoimidad á lo dispuesto en la Rcai 
orden de 5 de Diciembre de 1862.

Para hacer oposici ón á esta plaza 
deberá el aspirante acreditar:

1 .® Ser español,
2 .“ Haber observado una buena 

conducta moral.
3 ° Ser Profesor de Pintura, Es* 

cultura ó Grabado, tengan ó no tituh 
de Licenciado en Medicina.

Los ejercicios se verificarán en es­
ta Universidad y consistirán:

l .° En ejecutar á vista del mode­
lo natural ó del artificial una pieza 
anatómica en cera, cartón-piedra ú 
otra sustancia á propósito.

2 .® En un examen de preguntas de 
Anatomía, hecho por los censores du­
rante tres cuartos de hora.

El que obtenga esta plaza desem­
peñará además de sus obligaciones 
las que el Sr. Decano le señale en el 
departamento anatómico.

Los aspirantes á dicha plaza pre­
sentarán sus solicitudes documenta­
das en la Secretaría general de esía 
Universidad en el termino de treinta 
dia.s, cortados desde la insertaciou de 
este anuncio en la Gaceta.

ZaragozaSde Julio de 1884,—El 
Kfictor, Martin Villar.

gPCjM'U JgCT

AYUNT/iHIENTO CONSTITUCION.AL
DE

Júogroño.

Mes de Junió. A ño de 1884.

3." semana.

Vota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de limpieza de al­
cantarillado de las calles de 
esta ciudad ejecutadas por ad­
ministración, bajo la direc­
ción del br. Arquitecto muni­
cipal, según cuenta aprobada 
por el Exemo-Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el dia 21 del presente mes, que 
se publica en el Boletín ofi­
cial en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 160 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Céts

Por 6 jornales al peón Es­
teban Revilla, á 3‘50 pe­
setas uno. 2’ j

Por 6 id. al id. Patricio Ijal- 
ba, á 3‘.50 pesetas uno. 21 »

Por 6 id al id Pedro Sancho, 
á 1‘75 pesetas uno. 10 50

Total. 52 50

Importa esta nótala cantidad 
de cincuenta y dos pesetas cin­
cuenta céntimos.

Logroño 26 de Junio de 1884. 
— El Contador, Gregorio Es- 
paña.^V/ B., M, Salvador,

4.^ semana.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en 
las obras de de reparación de 
caminos de esta ciudad eje­
cutadas por administración 
bajola dirección del Sr. Arqui­
tecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión ordi­
naria, celebrada el día 28 de 
Junio último que sepublicaen 
el Boletín oficial en cumpli­
miento de lo que’ prescribe el 
art; 166 de la ley Municipal vi­
gente.

Pta8. cts.

Por 5 jornales al peón Pablo
Aróstegui, á 2 ptas. uno. 10 » 

Por 5 id. al id, Gregorio Ape- 
llaniz, á .2 pesetas uno. ]0 » 

Jornal de dos peones y 4 mu- 
la.s pasando el rodillo en el 
camino de Ronda. 20 »

lotal. . . . 40 Ï

Importa esta nota la cantidad 
cuarenta pesetas.

Logroño 1.” de Julio de 1884. 
— El Contador, Gregorio Es­
paña.—V." B.”. M. Salvador.

Don Timoteo Resa Pascual, Coman­
dante del Cuerpo de Estado Mayor 
de Plazas, Sargento Mayor de la 
de Logroño, y Fiscal eventual de 
la misma.

Hallándome instruyendo suma­
ria al soldado perteneciente á la Caja 
(le recluta de esta provincia, Anto­
nio Lara Garijo por el delito de de­
serción, ignorándose su paradeio, 
por el pre.sente primer edicto, cito, 

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

Oía S de «f IIlío de ISS 1.

Temperatura máxima al Sol . . .
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al reflector

Altura baro-í á la.s 9 de la mañana
METRICA . .j á las 3 de la tarde.

Viento . . . ( Es 9 de la mañana 
‘I á las 3 de la tarde.

Estado delI á las 9 de la mañana
CIELO. . . .) á las .3 de la tarde.

Agua evaporada...............................  
Ozono.....................................
Lluvia.............................................. *

llamo y emplazo al referido soldado ; 
para que en el término de treinta 
días, comparezca en el cuartel de la 
Merced de esta plaza á responder á 
los cargo?" que le resultan, pues de 
no verificarlo se seguirá la causa v 
sentenciará en rebeldía.

Logroño cinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Ti­
moteo Resa

AJ.s oficiales.
.terminado el®’repartlmiento 

de la contribución territorial en 
los pueblos que á continuación 
se expresan y el padrón del im­
puesto equivalente á los de sal pa­
ra el próximo año económico de 
1884-85, se hallan expuestos al 
público en las Secretarías de los 
Ayuntamientos respectivos, por 
el termino que cada uno marca 
durante el cual, los contribuven- 
tés pueden examinar sus cuotas 
y hacer las reclamaciones que 
sean convenientes
Bergasa, 8 dias.
Bobadilla, 8 id.
Uamprovin. 8 id. 
Clavijo, 10 id. 
Galbárruli, 8 id. 
Grañón, ló id. 
Rivaflecha, 10 id. 
Tirgo, 8 id.
Ventosa, 8 id.
Viniegra de arriba, 8 id.

Se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía la plaza de la Cirujía 
menoi, quedando el agraciado en li- 
beitad de poder servir al público 
particularmente, la dotación será de 
quinientas pesetas anuales satisfe­
chas por ios vecinos moradore.s en la 
misma por trimestres vencidos.

Los que deseen obtenerla, presen­
tarán sus instancias documentadas 
al Alcalde pedáneo que suscribe, en 
el término de veinte días á contar 
desde el día en que aparezca inserta 
en el «Boletín oficial» de esta pro­
vincia.

El Cortijo 8 de Julio de 1884.—El 
Alcalde pedánéo, Segundo Ibarra. 

45'6 
34'8 
16'2 
13,6 

725'8 
723'2 

N. calma, 
id. 

Despejado. 
Idem. 

7‘7 
14 
0

Imp. de P Martines.


